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y SEGURIDAD SOQAL
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32066 RESOLUCION de 12 de lIOViembn de 1986, de la
&al Academia Nacional de Medicina, por la que se
anuncia, para $11 pl'lWÍSi6n. una p1¡ua de Académico
de nllmero, vacallle en la Secci6n Primera (Funda.
mentales), por fallecimiento del e;¡a;elentfsimo mlor
don JfJrfe Tamarlt Torres. para ll1l especialista en
Flslologfa General Y Bioqufmlca.. .

La Real Al:ademla Nacional de Medicina aIluncia para su
provisión una plaza de Académico de número, vacante en la
Sección Primera (Fundamentales), por fallecimiento del excelentí
simo señor don Jorge Tamarit. Torres, para un especialista en
Fisiologla General y Bioquímica.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por
los que ri¡e la Corporación, ~ requiere para optar a dicha plaza:

1'riJneni-8er español ,.,'
~.-Tener el arado de Doctor en la Facultad de Medicina.
Ten:ero.-Contar con quince años. al menos. de anti¡úedad en

el ejercicio de la profesión. .
Cuarto.-Haberse distin¡uido notablemente en las materias de la

cspec;:ia1idad queaDuncia' # •

Se abrirt un plazo de quince días naturales. a partir del siguiente
al de la aparición de esta convocatoria en d «lloletin Oficial del
Estado», para '1ue Duedan prescn~ en la Secrctarfa de la Real
Al:ademla N"",onal de Medicina, calle de AJTieta, número 12,
propuestas firmadas pot tres ~ñores Acad6micos a favor de los
candidatos que crean reúnen condiciones para ello.

. No~ ttamítadas aque1lu propuestas que lleven más de tres
tirmas., .. " . .

.Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de
los m6ritos e historial científico de los eandidatos ~uestosYotra
declaración solemne del mismo; en virtud de la cual ~ compro
mete a ocupar 1& vacante, en caso de _ ele¡ido para ella, haciendo
constar al mismo tiempo de que su residencia la tiene fijada en
Madrid- ...).

-, ,'/ i

. Madrid, 11 de novicmbrcde 1986.-'El Seerctarió perpetuo;
Valentin Malilla Gómc:z; . . '. > ;'.:'.' •.
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BANCO DE ESPAÑA

Dívisu convertib1cs

32065 ORDEN de 8 de lIOViembn de 1986 por la. _ se
declara abierto el proceso de elección del Consejo y del
Director del CeIllro de Prof_res de Burgos. capilol.

Habiendo sido propuesta por la ~6n Provineíal cid
Departamento en Burgos la modificación del número de Profesores
adscritos al Centro de Profesores de Bur¡os, capital, con posteriotl. 32067 ORDEN del 29 de noviembre de 1986 por la que sefija
dad al 2 de oetubrc último, fceba de g:ublicación en el «lloletin , el compleJTlento especio/ de los fUncionarios de la
Oficial del Estado» de 1& Orden de 26 . '-' de 1986, segurlá(III Social de los grl/JJ03 ey D, iltg1"eSados al

, scplICm.... pot . ampo de la oferta de imPJeo público di 1986.la que se declaró abierto el proceso de elccción de los miembrol del .... ,...
Consejo y del Dim:tor de los Centros de Profesores,.. .'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: ..,. La Ley 30/1984, de 2 de~ de Medidaa paré la Reforma de
la Funci6n Pública, en su disposición adicional decim_xta, en

Primcro.-A pl!rt!r de la fccba de ptIblil:ación de esta Orden en razón de lo previsto en el apartado c) de su articulo 1.1, que
el «llolctin Oficial del Estado», quedi abierto de nuevo el proceso extiende su aplicaclón a los funcionarios de la Administración de
electoral pot el que ban de cle¡inc los miembrol del Consejo Yel 1& ~.,.;.."" Social, ordena se neve a _..... de acuerdo con los
Director del Cctitro de Profesólea de Bur¡os, . .taI. .' cri;;r;~lccidos en la Ley, 1& bomoi;'wnde dicbos funcio-

. Segundo.-El número de ConJc.jcroI ~ e19t~ el de 9, que ca narios en condiciones de i¡ualdad, con el resto de los funcionarios
el !Iue cmle_*al módulo In, ICIÚIlIo dispuesto en el aP8rtado públicos.
~~en':l=.:.~~ ~..:. 22 de mayo de I~ (<<lIo1etin . A cate respccto;se encuentra en avanzado estado de tramitación

Tercero.-Deco~con lo dispuesto en el a--"" 4.~ de la normativa que dari cumplimíento a dicho mandato, y, aprobada
1& indicada Orden de 22 de~ de 19986.~la~ 'Pñivincia1 áta, podr6n sometene a la consideraci6n del Con~jo de Ministros
del Ministerio· . de Ed··_..a n y ._..:. en .~,-_... el dfa los catdlOflOS de puestos de trabllio de los funcionarios de la

.......w -- ...~~. Administración dé la Qo.o,'''dad Soi:ial. '. .
de celebración de las votaciones y lo comunicarA al Director del . - .....
Centro de Profesores. En todo caso, átaa podr6n Ilevarac • efecto Siendo previsible, sin cmbar¡o, que el nombramiento como
basta el 31 de enero de 1987. .. .' funcionarios de carrera de los aspirantes que ban superado los

Cuarto.-Lo no dispuesto en esta Orden ac deIairouari de procesos selectivos para ~I in¡teso.en los distintos Cuerpos de
acuerdo con lo establecido en la de 26 de ~ticmbrede 1986 Funcionarios de la lieIUridad Social, realizados al amparo de la
(<<lloletin Oficial del Estado» de 2 de oetubrc) Yen las Instru<dones oferta de cmp'leo público del año 1986, ~ efccttle con anterioridad
de 1& Subdírccci6n General de Perftc:cionamiento del Profesorado a la aprobación, tanto de la normativa como de los catdlOllos a los
de 2 de oetubrc último.' . . . que ~ ha btcbo tdCrcncia en el~o anterior, resulta preciso

Lo que comunico a V. L y" a V. s.. para SU -"';;-¡-to"'.·y· efectuar modificaciones en las retribuciones de los funcionarios de
-~" nuevo in¡rcao en determinados Cuerpos y Esca1as, de tal manera

efectos. que la aplicaci6n a los mismos del sistema actualmente en vigor no
Madrid, 8 de noviembre de 1986. ,dificulte la fotura, adecoación· prevista en 1& Ley 3O{1984, de 2 de

MARAVALL HERRERO IgoSto.
'> En su virtud, y de acUerdo con las competencias atribuidas al

Dmo. Sr. Secretario general de Educación, y Sres. Subdirectora Ministerio de Trabllio y SeKuridad Social por el número 1 del
general de Peñe<:Clonamiento del Profesorado y Director pro- artlculo 45 de 1& l-cY Generafde 1& Se¡¡uridad Social, aprobada por
vincial del Departamento de BUlJOS. Decreto 2065/1974, de 30 de mayo,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Mercado de Divisas

Cambios ofidoles del dia -1 de diciembre de 1986

Cambios

1 dólar USA. ::....... ..... 133,936 134,212
1 dólar~ :........ 96,916 97,159
1 franco fianc6a , '. • 20,642 20,694 .
1 libra esterlina 191,449 191,928
1 libra irlandesa 183,828 184,288
1 franco suizo . 81,247 81,451

100 francos l1clps > 325,681 . 326,496 .

loA ~u.:ll=.::::~::::~::::~::: 6},m 6},~3 .
1 florin bolandés .•.• . •• . •• • 59,887 60,036 -
1 corona sueca 19,463 19,511
1 corona danesa •. ;; ••.•• :.,~ .._~ 17,935 17,980

· 1 corona II0ruesa '.. ;...... 17,863 .• 17,908 :
· 1 marco liDlandés .;" ,,:•. , 27,390 . '27,458-
lOO cbclinca austriacos •.'>'" w·•••• :.. .961,496 .963,903
lOO escudos portu¡1lCSCS 90,174' '. 91,001
lOO yena japoneses 82,367 82,573
· 1 dólar australian ,.......... 87,460 87,679 .
lOO dracmas Briegas :.:.. :'; :.. 96,li35 96,877
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